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11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

16641

16640

16642

16644 RESOLUCION de 5 de junio de 1987. de la Direcci"n
General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se declara jubilado. por cumpli·
miento de la edad reglamentaria. a don Ro/ael Muñoz
Alvarez. Oficial de la Administración de Justicia en
situación de excedencia voluntaria. _

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial
y disposiciones concordantes.

Esta Dim:ción General, en uso de las facultades conferidas en
el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado. acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda, a don Rafael Mullo.
Alvare., Oficial de la Administración de Justicia en situación de
excedencia voluntaria, con efectos desde el3 de julio de 1987, fecha
en que cumple la edad reg1amentaria.

~ que comunico a V. S. p.!1I1l su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de junio de 1997.-E1 Director general, Juan Antonio

Xlos Rlos.
Sr. Subdirector seneral de Asuntos de Personal.

16643

excedencia voluntaria, con efectos desde el 3 de julio de 1987. fecha
en que cumple la edad resiamentaria, dándose cuenta de todo ello
a este Centro.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de junio de 1987.-E1 Director general, Juan Antonio

Xios Rlos.
Sr. Subdirector seneral de Asuntos de Personal.

RESOLUCION de 4 de junio de 1987, de la Direcci"n
General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por Úl que se declara jubilado. por cumpli·
miento de la edad reglamentaria. a don Jost Luis
López Rieumont. Oficial de la Administración tk
Justicia en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes.

Esta Dim:ción General, en uso de las facultades conferidas en
el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado. acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda, a aon JoSl! Luis López
Rieumont, Oficial de la Administración de Justicia en situación de
excedencia voluntaria, con efectos desde el 3 de julio de 1997, fecha
en que cumple la edad reg1amentaria, dándose cuenta de todo ello
a este Centro.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de junio de 1987.-EI Director general, Juan Antonio

Xlos Rlos.
Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

16645 RESOLUCION de 5 de junio de 1987. de la Dirección
General de ReÚlCiones con la Administración de
Justicia, por Úl que se decÚlra jubilado. por cumpli
miento de la edad reglamentaria, a don Luis Monge
Romero. Oficial de la Administración de Justicia en
situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes.

RESOLUCION de 4 de junio de 1987. de Úl Dirección
General de Relaciones con Úl Administración de
Justicia, por la que se declara jubilado. por cumpli
miento de Úl edai/ reglamentaria. a don Eusebio Jesús
Marin Montiel, OfiCIal de la Administración de Justi
cia en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes.

Esta Dim:ción General, en uso de las facultadeo conferidas en
el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado. acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda. a don Eusebio Jesús Marin
Montíel. Oficial de la Administración de Justicia en situación de

RESOLUCION de 3 de junio de 1987, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se declara jubilado. por cumpli
miento de Úl edad reglamentaria, a don Agust(n
Hermida Varela, Ofu:iJú de Úl Administración de
Justicia en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.~ de !". Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposlClones concordantes.

Esta Dim:ción General, en uso de las facultades conferidas en
el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado. acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corres~nda, a don Agustín Hennida
Varela, Oficial de la AdministraClón de Justicia en situación de
excedencia voluntaria, con efectos desde el 3 de julio de 1987, fecha
en que cumple la edad reg1amentaria.

Lo que comunico a V. S."para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.-E1 Director seneral, Juan Antonio

Xíos Rlos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 3 de junio de 1987. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se declara jubilado. por cumpli-
miento de la edad reglamentaria. a don Eusebio
Herrero González. Oficial de Úl Administración de
Justicia en situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
28.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y disposiciones concordantes.

Esta Dim:ción General, en uso de las facultadeo conferidas en
el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración
del Estado, acuerda declarar jubilado forzoso, con el haber pasivo
que por su clasificación le corresponda, a don Eusebio Herrero
González, Oficial de la Administración de Justicia en situación de
excedenClll voluntaria, con efectos deade el 3 de julio de 1987. fecha
en que cumple la edad reg1amentaria.

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.-E1 Director seneral, Juan Antonio

Xlos Rlos.

Sr. Subdirector seneral de Asuntos de Personal.

Sr. Subdirector seneral de Asuntos de Personal.


